
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FJTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0199/07/16 FOLIO No. 09/2016-00944 

SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: ._! ___ 23_D_E_E_N_E_R_O_D_E_2_0_1_7_, 

,Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

jsustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Genera! de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

!Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del¡ 
Certificado Fitosar.itario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

!~ Definitiva L_J Temporal ! De los productos o subproductos forestales ~ Maderables U No Maderab!es 

Nombre o Razón Socia!: ENVASES UNIVERSALES DE MEXICO, S.A.P.I. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: EUM000707DQ2 

Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA Cantiáad: 50,000 (CINCUENTA Mil) 

l. USADOS PARA EMPAQUE Pino, Pinus sp. 

Fre-Jón arancelaria: 4415.20.99 Unidad de medida: Piezas -· 
Ad .... _.1a de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país:. CUAUTITLÁN, ESTADO DE MEXiCO 

País de origen: MÉXICO País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

!Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

1 REQU IS iTOS FITOSAN ITARIOS: 
iNSPECCiÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUA~A DE ENTRADA 

!TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

!TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
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EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL¡ 

!PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA!S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES.! 

!DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA¡IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE L.ll. DIRECCIÓN GENERAL DE! 

!GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS ARA U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN¡ 
PERIODO NO MAYOR DE 24 HO~DEi ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. j 

AUTORIZA.CiÓN 

FIRMA: 

~ 

CON FUNDAMENTO EN LO OISP TO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA OE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, l"USLICADO EN Ey 

¡o.e~ .. 26 DE NOVIEMBRE D 12; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL Dl;<ECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MED~NTE OFICIO "i 
¡sGP ... ..iGGrS/71211937116, DE F5CHA 22 DE JULIO DE 2C1$, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y.CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENIOTiCOS. __J 
!::n ia jefatura de Veiificación Sanitaria Forestal en .Y teniendo a la "'.i~ta los prod.uct~s arrib~ desc~itos. Se 
constata que se encuen~ran. IJbres de plí!!gas y en!errnedade~ y han cumphdq ~on los ;eqws1tos .f!tosanitarros aqu1 descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicac1on de tratamiento profilact1co consignado como reqws1to para su 1mportac1on. 

!Producto aplicaáo Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa l 
!. ¡ 
!NOMBRE Y FIRMA DEL VER!FICADOR: FECHA DE EXPEDlC!ÓN: 1 

! 1 

a 
27 DE JUUO DE 2015j 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PE§~:~éRfF~C~1·NJTARll DE LA PROFEPA 
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ESPACIO D:E CONTACTO CIUDADANO 
DIRECCI(JN GENERAL OE GESTJ(JN FORESTAL Y 

DE SUELO ORIGINAL PARA EL INTERESAD o 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




